
                         
Municipalidad de Junín de los Andes                                   

          PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

             Concejo Deliberante 

 

 

O R D E N A N Z A   Nº   2964/2019 

 
VISTO: El  Expte.  C.D.  Nº 10098/19  de  fecha 15/03/2019 iniciado por la Sra.  María Rosa 

        Teti,  Presidente de la Asociación civil Taller Productivo Amulén, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que, mediante el mismo, solicita  eximición del pago de Impuestos Retributivos  del 

Inmueble Nº 3164, cuya Nomenclatura Catastral es Nº 13-20-056-1164.- 
 

Que, según se expresa a fs. 01 del Expte., esta solicitud se fundamenta dado que la 

Asociación trabaja con un fin social brindando acompañamiento a personas con discapacidad, 

participando de COPRODIS, del Consejo local para los derechos de las personas con 

discapacidad y llevando adelante el cuidado del medio ambiente, siendo creadores y 

coordinadores del programa “Junín no tira recicla” y de la Mesa regional GIRSU, haciéndose 

cargo de la ropa, elementos de seguridad y capacitaciones, realizando concientización a toda la 

comunidad.- 
 

Que, este Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 02/10/2019, conforme al 

Despacho Nº 057/18 de la Comisión Interna de Economía, aprobado por mayoría simple (4-3) 

resuelve otorgar la eximición solicitada, con el dictado de la norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CARTA 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56º Y 57º Inc. “a”, EL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO EN 

SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º:    EXÍMESE: Del pago de Taza por SERVICIOS municipales, a partir del 

mes de octubre de 2019, a la asociación Civil Taller productivo Amulén de Junín de los 

Andes, del Inmueble N° 3164, cuya nomenclatura catastral es N° 13-20-056-164.- 
 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese  al  Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación,  

Y por sus intermedio a la Institución presentante y a la Secretaria de 

Economía. 
 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. Archívese.- 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL JOSE SAN MARTIN” DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, PROVINCIA DEL 

NEUQUEN, A LOS DOS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 2032/19.- 
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